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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO:

Considerando:

Que, ef Art. I de la Constitución de la República determina aue el "Ecuador es un
Estado constitucional de derechos y justicia. social, démocrático. soberat¡o.
¡ndepend¡ente, un¡tar¡o, ¡ntercultural, plurinacional y laico."

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas
sean naturales o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango
const¡tuc¡onal; y, pueden ser reclamados y exigidos a través de las garantias
const¡tuc¡onales, que constan en la Ley Orgán¡ca de Garantias Jurisdiccionales y
Control Constitucional.

Que, el Art. '10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del
derecho se han ampliado considerando a. "Las personas, comunidades. puet¡los.
nacionalidades y colect¡vos son t¡tulares y gozarán de los derechos garant¡zados en
la Constitución y en los ¡nstrumentos ¡nternacionales."

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República determina oue: 'ta Asamblea
Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obl¡gación de adecuar.
formal y materialmente, /as /eyes y demás normas juríd¡cas a los derechos prevlsfo.s
en la Constituc¡ón y los tratados internacionales, y los que sean necesanos pa¡a
garant¡zar la dignidad del ser humano o de las comun¡dades, puebtos v
nac¡onal¡dades. '1 Esto s¡gnifica que los organismos del sector públ¡co comprendidos
en ef Art. 225 de la Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta
norma.

Que, el Art. 264 numeral I de la Constitución Política de la Reoública. confrere
competencia exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formación y administracrón
de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el Ar1. 27O de la Constitución de la República determina que los gobiernos
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y partic¡parán
de las rentas del Estado, de conform¡dad con los pr¡ncipios de subsidiariedad
solidaridad y equidad.

Que, el Art. 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comun¡tar¡a.
estatal, asoc¡ativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social v
amb¡ental.

Que, de acuerdo al Art. Art. 426 de la Constitución política: "Iodas /as persorras.
autor¡dades e instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, apl¡carán d¡rectamente
las normas const¡tucionales y las previstas en tos ¡nstrumentos ¡nternac¡onates dc
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la
Constitución, aunque las pañes no las invoquen expresamente.,i Lo que implica que la
constitución de la República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser aplicada
d¡rectamente y todos y todas debemos su.letarnos a ella.

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una
cosa corporal, para gozat y disponer de ella, conforme a las disposic¡ones de las
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leves v respetando el derecho ajeno' sea individual.o social La propiedad separada

aét gote de la cosa, se llama mera o nuda propleoao

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe Oue fa 
9o¡e^1io¡ 

es la tenenc¡a de una cosa

determinada con ánimo ¿" ieno' o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal

tenga la cosa por si m¡smo' 
-o -¡¡en 

por otra persona en su lugar y a su nombre

El poseedor es reputacto dueño, mientras otra persona no iustifica serlo

Que, el artículo 55 del COOTAD establece que los gobiernos 
""t"'l"-T::

descentralizados munic¡pales tendrán entre otras las siguientes cPTq"le*l?:

exclusivas, sin perju¡cio o" o:t'"t= q'" determine la ley: l) Elaborar y administrar los

catastros inmobiliarios urbanos y rurales

Que, el articulo 139 del COOTAD determ¡na que la formación y adm¡nistración de los

catastros anmob¡l¡arios urDanos y rurales corresponde a los gobiernos aulón9m::

descentralizado" mrn¡"¡p"et]ioJ q'" 
"on 

la f¡n;lidad de un¡ficar la metodolog¡a de

ffiü;';;;.o á t.'¡ntoimac¡on deberán seguir.los lineamientos v parametros

metodolósicos qu" "",,o'"tif-iJ 
rül lue ó obligación de dichos so!!-"jlo'

actualizar cada dos.no, rot 
"át"tt'os 

y tá vátotacion de ia propiedad urbana y rural'

Que, el articulo 57 del COOTAD dispone que al conceio municipal le corresponde:

"El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competenc¡a del gobrerno

autónomodescentra|¡zado.',n¡"¡par,med¡antelaexpedic¡óndeordenanzas
cantorales, acuerdos y resoluc¡ones;

Regular, med¡ante oro"n"ná'1" 
"ilicación 

de tributos 
-prev¡stos 

en la ley a su favor

Expedir acuerdoa o r""o,u"ti"i, en el ámbito de comp€tencia del gobierno autónomo

ii5JJ"táu"¿" municipat, Jái" ,"grr"r temas institucionales especificos o reconocer

derechos Particulares.. ";

Que, el COOTAD prescr¡be en el Art 10 que el Estado se organ¡za territorialmente en

regiones, provincias, 
""ntoti"t 

y p""oqü¡"t .ryrale¡^.for 
razones de conservacton

amb¡ental, étnico-culturales;;;Jbb"kt-; podrán constitu!rse reg¡menes e-spec¡ales

Los distr¡tos metropot'tanos 
'autonomos' la provincia de Galápagos y tas

circunscripciones ten¡tor¡atás-in¿iéánár v pluriculturales serán regimenes especiales'

Que, las municipalidacles según lo disp.uesto 
"119,"-:ttj"'lo: 

494 ! 495, del,C-ooTAD

reglamentarán to" pro"".o" á" formación del catastro' de valoración de la propteoao y

el cobro de sus tributos, su aplicación se sujetará a las^s¡guientes nor.r.nas.:

ilJi,rr.¡p"ñO"Aei y Otsiiios metropotiianos mantendrán actualizados en torma

permanente, los catastros- de- preO¡oi urbanos 
. 
y 

, l!'"|"t Los bienes inmuebles

constarán en el catastro 
"on 

Ll'"áür de la propiedad actualizado, en los términos

establec¡dos en este Código

Que, los ¡ngresos propros de la gestión según lo.dispue"lo 9l-:l O!-^",:!1,2"

cooTAD, los gobiernos- 
"uionotoJ 

descentializados regionales' pt?-t1"1:l:,"

metropolitano y mun¡c¡pal son' Uenet¡c¡ar¡os de ingresos generados por la 
- 
gesrron

prop¡a, y su clasificaclÓn esia¿ suleta a la definición de la ley que regule las lrnanzas

oúblicas.

Que, la aplicación tributana se guiará por los principios de generalidad ptgf?.."]Y]11!^

efic¡encia, simpl¡c¡clacl "it¡n¡Jtt"tiu', 
irretróactividad' transparencia y suficrencrá

recaudator¡a.
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Que, las municipalidades y distr¡tos metropolitanos reglamentarán por medio de
ordenanzas el cobro de sus tributos

Que, en aplicac¡ón al Art. 492 del COOTAD, el valor de la propiedad se estabtecerá
med¡ante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcc¡ones que se
hayan edificado sobre el mismo. Este valor const¡tuye el valor intrínseco. prop¡o o
natural del inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros
efectos tr¡butar¡os, y no tr¡butar¡os.

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a eiercer la
determ¡nac¡ón de la obligación tributar¡a

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a a la
Municipalidad a adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger
cualqu¡era de los sistemas de determinación previstos en este Código.

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la Repúbl¡ca y en uso de las
atribuc¡ones que le conf¡ere el código orgánico de organización Terriiorial Autonomía
y Descentralización en los artículos 53, 54, 55 literal i, 56,57,5g,S9 y 60 y el Código
Orgán¡co Tributario.

Expide:

La Ordenanza que Regula la Formación de los Catastros prediales Urbanos y
Rurales, la Determ¡nación, Administración y Recaudac¡ón del lmpuesto a toi
Predios Urbanos y Rurales para el bienio 2012 -2013.

Art. 1.- DEFINICIÓN DE CATASTRO.- Catastro es ,,el inventario o censo.
deb¡damente actualizado y clasificado, de los bienes inmuebles oertenec¡entes a¡
Estado y a los particulares, con el objeto de lograr su correcta identificación fisica.
jurídica, fiscal y económica",

Art. 2.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El objeto de la presente ordenanza es
regular la formac¡ón, organ¡zación, funcionam¡ento, desarrollo y conservación del
Catastro inmobiliario urbano y rural en el Territorio del Cantón.

El sistema catastro Predial urbano y Rural en los Municipios del país, comprendei el
¡nventario de la información catastral, la determ¡nación del valor de la propiedad ta
estructuración de procesos automatizados de la información catastral. v la
administración en el uso de la ¡nformación de la propiedad, en la actualizaobn y
manten¡m¡ento de todos sus elementos, controles y seguim¡ento técnico de loi
productos ejecutados.

Art. 3. DoMlNlo DE LA PROPIEDAD.- Es el derecho real en una cosa corDorar.
para gozar y disponer de ella.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.
Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho o atributo en el sent¡do de
que, sea o no sea el verdadero t¡tular.
La poses¡ón no implica la titularidad del derecho de propiedad ni de ninguno de los
derechos reales.

ArL 4. JURISDICCION TERRITORIAL.- Comprende dos momentos:

CODIFICACION CATASTRAL:
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La localización del pred¡o en el territorio está relacionado con el cód¡go de división política
admin¡strat¡va de la República del Ecuador lNEc, compuesto por seis dígitos numéncos.
1g.l9J^9ygl"r dos son para ra identificac¡ón pRovrNcrAl, dos paraia identificación
CANTONAL y dos para ra identificación pARRoeurAL URBANA v RURAL. ras
parroquias que configuran por si la cabecera cantonal, el código establecrdo es el 50 s¡ el
área urbana de t¡na ciudad está constituida por varias parroquias urbanas, la codif¡cación
va desde 0l a 49 y la codificación de las parroqu¡as rurales va desde 51 a 99.

En el caso de que un territorio que conesponde a una parroquia urbana y ha defnido et
área urbana menos ar totar de ra superfic¡e de ra parroquia, significa qué 

"t" 
párroqu,,

treneérea rural, por ro que ra codificación para er catastro urbano en ro correspondienie a
ZONA, será a partir de 01 . En el catastro rural la codificación en lo conespondiente a la
ZONA será a part¡r de 51.

El cód¡go terr¡tor¡ar rocar está compuesto por trece dígitos numéricos de ros cuares dosson para identificación de ZoNA, dos para identificación de sEcroR, tres paia
¡dent¡fic19¡ón de MANZANA, tres para ident¡f¡cación del pREDro y tres para ¡oent¡rt""¿"
de LA PROPTEDAD HORTZONTAL.
LEVANTAMIENTO PREDIAL.

se realiza con er formurario de decraración mixta (Ficna catastrar) que prepara ra

lli:':lf?:iól municipat 
.para . 

tos contribuyentes o orponr"br". de entregar suInT.rmacron para er catastro urbano y rurar, para esto se determ¡na y jerarqüza rasvariables requeridas por ra administráción paia ra decraración oe ra iirórmái,on-y 1,determ¡nac¡ón del hecho generador.
Estas.variables nos perm¡ten conocer ras características de ros predios que se van ainvest¡gar, con los sigu¡entes referentes:
01 .- ldentificación del predio:
02.- Tenenc¡a del predio:
03.- Descripción física del teneno:04.- Infraestructura y servicros:05.- Uso de suelo del Dred¡o.06.- Descripción de las edificaciones.

Estas variables expresan ros hechos existentes a favés de una serecc¡ón de indicadoresque permrten establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recorección delos datos der predio revantados en ra ficha o rormuÉr¡o oe áLcraración.

Art' 5. suJETo Acflvo.- Er sujeto activo de ros impuestos señarados en ros articurosprecedentes es er Gobierno Autónomo oescentratizaJo Municipar der cantón puerto
Quito.

Art'6' SUJETOS pAsryos.' son sujetos pasivos, ros contr¡buyentes o responsabres
::,1?:^yp_1":!"s que gravan la propiedaá ui¡áni v ,rlr, tas personas narurates clurorcas, ras sociedades de hecho, ras sociedades dá bienes, ras herenc¡as yacentesy demás ent¡dades aún cuando careciesen de personaridao luridica, como señaran iosArt : 23, 24,2s,26 y 27 det cóoigo rriouiar¿-y-q-;;;;;'propterar¡os o usufructuariosde b¡enes raíces ub¡cados en las zonas urUanás y rurales del Cantón.

Art' 7' -,ALOR DE LA pROptEDAD.- para estabrecer er varor de ra propiedad secons¡derará en forma obligatoria, los siguientes elementos:
a,, trr varor oer suero que es er precio unitario de suero, urbano o rurar, determinado porun proceso de comparac¡ón con precios o. venta oe pai"!,". o ,or"r"" de condiciones



s¡milares u homogéneas der mismo sector, murtipr¡cado por ra superf¡cie de ra parcera
o solar.
b) El valor de las edificaciones que es er precio de ras consrruccrones que se hayan
desarrollado con carácrer permanente sobre un sorar, carcurado sobre ér método de
reposrción; y,
c) El valor de reposición que se determina apricando un proceso que permrte ra
simulación de construcc¡ón de la obra que va a ser avaluada, a costos actuarizados cie
construcción, deprec¡ada de forma proporcional al tiempo de vida útil.

Art. 8. - DEDUCCTONES, REBAJAS y EXENCTONES._ Determ¡nada ta base
imponible, se considerarán ras rebajas, deducciones y exonerac¡ones consrderadas enel coorAD y demás exenciones estabrecidas por Láy, para ras prop¡edades urbanasy rurales que se harán efectivas, mediante la presentación de ia solicrtud
correspond¡ente por parte der contribuyente ante er Director Financiero Municipái.
Por la cons¡stencia tr¡butar¡a, consistencia presupuestar¡a y consrstenc¡a de la emrsrór.plur¡anual es importante considerar el dato de Ia RBU lRemuneración Básica unifrcada
del trabajador), el dato oficiar que se encuentre vigenie en er momento de regar¡zar ra
emis¡ón del primer año der bienio y que se mantenga para todo er período der 6ienio.Las sol¡citudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre del año inmediato
anter¡or y estarán acompañadas de todos los documentos justificativos.

Art. 9. - EMlsloN DE TtruLos DE cREDrro.- Sobre ra base de ros catastros
urbanos y rurales ra Dirección F¡nanciera Mun¡cipar ordenará a ra oficina de Rentas o
quren tenga esa responsabilidad la emisión de los correspond¡entes títulos de créditos
hasta el 3l de d¡c¡embre der año inmediato anterior ar que corresponden, ros mismos
que refrendados por el D¡rector F¡nanciero, registrados y debidamente contab¡l¡zados
pasarán a la Tesorería Mun¡cipar para su cobio, sin neáesidad de que se not¡frque al
contr¡buyente de esta obligación.
Los Títulos de créd¡to contendrán ros requisitos dispuestos en er Art. 151 der cód¡gc
Tributario, la falta de arguno de ros requisitos estabiecidos en este articuro, excepto el
señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título de créd¡to.

Art. 10. - LTQUTDACIÓN DE ¿OS CRED|TOS.- Ar efectuarse ra riquidación de ros
títulos de crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridaá el monto de IosInrereses' recargos o descuentos a gue hub¡ere rugar y er varor efectivamente
cobrado, lo que se refrejará en er correspondiente parte áiario de recaudación.

Art. 11. - IMPUTACIÓN DE pAcos pARctALES.- Los pagos parcrares. se ¡mputarárl
en el s¡gu¡ente orden: primero a ¡ntereses, luego al tributo y, por último. a multas y
costas.
si un contribuyente o responsabre debiere varios títuros de crédito, er pago se
imputará pr¡mero al título de créd¡to más antiguo que no haya prescrito.

Art. 12. - NorlFlcActóAr.- A este efecto, Ia Dirección Financiera notificará oor ra
prensa o por una boleta a los propietarios, haciéndoles conocer la realizac¡ón dcl
avalúo. Concluido el proceso se notificará al propietario el valor del avalúo.

Art. 13. ' RE9LAMOS y REcuRsos. - Los contribuyentes responsabres o terceros.
t¡enen derecho a presentar reclamos e interponei los recursos admrnrstrat¡vos
previstos en los Arts. 1'10 der código Tributar¡o y 383 y 392 del coorAD. ante el
D¡rector F¡nanctero Municipal, quien los resolverá en el tiempo y en la forma
establec¡da.
En caso de encontra¡se en desacuerdo con la valoración de su prop¡edad. el
contr¡buyente podrá impugnarra dentro der término de quince días a partir de ia fecha
de notif¡cación, ante el órgano correspond¡ente, mismo que deberá prbnunciarse en u.
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término de treinta días. Para tramitar la impugnación, no se requerirá del contribuyente
el pago previo del nuevo valor del tributo.

Art. 11. - SArt CrOr\rES TR BUTARIAS.- Los contr¡buyentes responsables de los
¡mpuestos a los predios urbanos y rurales que cometieran infracciones.
contravenc¡ones o faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen la
determinación, administrac¡ón y control del impuesto a los predios rurales, estarán
sujetos a las sanciones previstas en el Libro lV del Código Tributario.

Art. 15.- CERT//FICACIÓN DE AVALÚOS.- La Oficina de Avatúos y Catastros
conferirá la certificación sobre el valor de la propiedad urbana y prop¡edad rural, que le
fueren solicitados por los contribuyentes o responsables del impuesto a los predios
urbanos y rurales, previa solicitud escrita y, la presentación del certificado de no
adeudar a la municipalidad por concepto alguno.

Art. 16. - ,TVIERESES POR ilIORA TRIBUTARIA.- A partir de su venc¡m¡ento el
¡mpuesto princ¡pal y sus adic¡onales, ya sean de beneficio municipal o de otras
ent¡dades u organismos públicos, devengarán el ¡nterés anual desde el primero de
enero del año al que corresponden los impuestos hasta la fecha del pago, según la
tasa de ¡nterés establecida de conformidad con las dispos¡ciones del Banco Central.
en concordancia con el Art. 21 del Cód¡go Tributario. El interés se calculará por cada
mes, sin lugar a liquidaciones diarias.

Art. 17. - CAIASTROS yREGTSIRO DE LA PROPiEDAD.- Et Municioio de cada
cantón o Distrito Metropolitano se encargará de la estructura administrativa del reg¡stro
y su coordinación con el catastro.
Los notarios y reg¡stradores de la propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la
formación de los catastros, dentro de los diez primeros dias de cada mes. en los
formularios que oportunamente les remitirán esas oficinas, el registro completo de las
transferencias totales o parciales de los predios urbanos y ruralés, de las partic¡ones
entre condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras causas, así como de las
h¡potecas que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, de acuerdo con las
especificaciones que consten en los mencionados formular¡os.
s¡ no rec¡b¡eren estos formular¡os, remitirán los listados con los datos señalados. Esta
información se la remitirá a través de medios electrón¡cos.

Ii,IPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

Art. 18' oBJETo DEL lMPUEsro.- Serán objeto der impuesto a ra propiedad urbana
todos los pred¡os ub¡cados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera
cantonal y de las demás zonas urbanas del cantón determinadas de conform¡dad con
la Ley y la legislación local.

Art. 19. IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS URBA'VOS.- LOS PrEdiOSurbanos están gravados por los siguientes impuestos establecidos en los Art. 4g4 al
513 del COOTAD;

1 . - El impuesto a los predios urbanos2.- lmpuestos adicionales en zonas de promoción inmediata.

A¡7. 20. -VALOR DE LA pROptEDAD.-

a'') valor de terrenos.- Los predios urbanos serán valorados mediante ra apricaciónde los erementos de varor der suero, varor de ras edificacrones y varor de reposiciónprevrstos en. este Código; con este propósito, el concejo aprobará medianteordenanza, er prano der varor de la tierra, los factores de aumento o reducción der varor



del terreno por ros aspectos geométr¡cos, topográficos, acces¡biridad a determinados
serv¡c¡os,.como agua potable, alcantarillado y oltros servicios, así como los factorespara la valoración de las edificaciones.
se establece sobre la información de carácter cuaritat¡vo de ra ¡nfraestructura básica
::^l?.,l1li"1lrctura comptementaria y servicios municipates, intormaciOn quocuanÍrcada medrante proced¡mientos estadíst¡cos permitirá defin¡r ra cobertura y
déf¡crt de las ¡nfraestructuras y serv¡c¡os ¡nstalados en cada una cte ras área urbana de¡canton.

vv^u^v sE r,vE En I ut{A uE sERvtctos BAslcos_ puERTo QUITO

sEcfoR

POTAB SANIT €LECTR PUELIC

RED

VIAL Y BORD

REO

ÍELEFON

ASEO

CALLES

RECOLEC

DE BASU %

1 00.00

0.00

r00.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

82.93

'17 07

100.00

0.00

r00.00

0.00

100.00

0.00

r00.00

0.00

98.10

1.90

i,l il r

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

r00.00

0.00

74.72

21.28

r00.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

97.64

2.36

96.46

3.54

94.63

5.37

100.00

0.00

96.00

4.00

45.83

54.17

59.29

40.71

92.86

7.14

64.86

35.14

100.00

000

83.33

16.6?

79.91

20.09

4.1.20

58.80

99.11

0.89

86.29

13.71

35.83

64.17

13.07

86.93

68.57

31.43

9.43 96.46

3.54

58.87

41.13

61.66

38.34

10.55

E9.45

78.85

21.15

50.46

49.54

22.18

77.82

9.54

90.46

36.23

63.77

0.00

100.00

96.15

3.85

¡¡0.62

59.38

0.00

100.00

1.29

98.71

89.10

10.90

62.87

37.13

22.34 2.56

97.44

4.97

95.03

0.00

100.00

98.67

r.33

3,t.3r

68.69

07 COAER¡URA

DEFICII

0.00

100.00

oz.sa

1.29

98 71

89.10

10.90

62.4f

37.13

22.34

77.66

2.56

97.44

4.97

95 03

0.00

100.00

98.67

133

31.31

PROir.COgERt 49.85 93.74 79.78 44.31 4t.00 58.23 39.r8 98.56 63.03 I

s6.óz
PROMDEFICII 37.42 50.r5 6.26 55.69 59.00 41.77 60.82 't.44
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CUADRO Df, COBORTURA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

D[ LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA.

PROYECTO DE ACTUALIZACIOI{ CATASÍRAL DEL CANTOI{ PUERTO QUITO

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS BASICOS- LA ABUI{DANCIA

SECTOR

FOTAE saLtf ELECTR PUBLIC

REO

VIAL Y BORD

RED

TELEFON DE BASU

O1 COBERTURA 1txt.q,

0.00

f qr.00

0.00

21.12

78.88

9E.OE

1.92

74.77

21.23

35.75

u.25

3E.l5

61.85

9E.00

2.00

100.00

0.00

71.13

O? COBERTURA

DFFICI'I

100.00

0.00

90.67 0.00

100.00

84.38

15.62

48.00

52.00

24.60

75.40

0.00

100.00

62.25

37.75

100.00

0.00

56.66

43.34

62.53

37.47

45.63

54.37

0.00

100.00

12.50

87.50

t2.00

88.00

13.13

86.87

0.00

100.00

16.50

83.50

100.00

0.00

29.14

70 86

PROü, COBERI 87.51 74.77 7.U 6.t.99 16.26 21.19 12.72 58.92 r 00.00 53.41

PROM DEFICII 12.49 21.23 92.96 35.01 53.74 75.51 87.28 4't.08 0.00 46.59

Además se considera el análisis de las característ¡cas del uso y ocupación del suelo.
la morfología y el equ¡pamiento urbano en la funcionalidad urbana del cantón
resultado con los que perm¡te establecer los sectores homogéneos de cada una de las
áreas urbanas. Sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de las
parcelas o solares, información que mediante un proceso de comparac¡ón de prec¡os
de condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano
del valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor base por ejes, ó por sectores
homogéneos. Expresado en el cuadro siguiente;



TABLA N" I.

II{TERSECTORES

DE LA CIUDAD DE PUERTO QUITO

SH HOÍIIOGENEO
LIIITES

POfIIDERACION VALOR DEL SUELO (USD)

Supofior Infer¡or túayor menoa

Eje comercial

1

80.00

9.34 60.00 60.00

50.00

3 9.22 8.87 40.00 40.00

35.00

25.00

8.84 7.15 30.00 30.00

6.96 20.00 20.00

17 50

3.09 15 00 15.00

12.50

7 2.70 1.98 10.00 10.00

5.50

I 1.87 o.a2 1.00 1.00 USO AGRiCOI

100

/



PRECIOS DE TERRENO POR M2.

TABLA N'2

OE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA

SH HOMOGENEO LIMITES PONDERACION
VALOR OEL SUELO

(usD)

Supedo. lnfer¡or Mayor Menot

8.07 6.18 20.00 20 00

2 5.6E 472 10.00 10.00

3 3.74 1.24 7.50

INTERSECTORES

1.0 a .94

COLFI(llliNl tr.

|.0a.94

15 00

675

Los ored¡os QUE SE FRACCIONEN de las propiedades rurales. que tenqan el usc
exclusivo de habitacional v aue estén anexos al perimetro urbano serán consideradgs
como oredios Urbanos v serán valorados con el valor estipulado en el sectoj
homooéneo siete de la tabla No 1 de valoración de orecios de la tierra.

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra se deducirán los valores
ind¡viduales de los terrenos de acuerdo a la Normat¡va de valoración individual
de la prop¡edad urbana, documento que se anexa a la presente Ordenanza, en el
que constan los criterios técn¡cos y juridicos de afectac¡ón al valor o al tribut<¡
de acuerdo al caso, el valor individual será afectado por los siguientes factores dc
aumento o reducción. Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y
escarpado. Geométricos; Localización, forma, superficie, relación dimens¡ones frente
y fondo. Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado.
aceras, teléfonos, recolecc¡ón de basura y aseo de calles; como se ind¡ca en ei
siguiente cuadro:

(]UADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES.-

l.- cEoMETRtCOS

I.I,-RIJI,ACIoN FRENI'F,/F'ONDO CoF,F ICII]N]'IJ

L0 a .9.1

|.2.-FORMA COEI;¡C¡1NT¡:

r .1.-sU PERf tctE



¡.4.-I,OCALIZACIONENLAMANZANA COEFTCIF]NTE

t.0a.95

2.. TOPOGRAFICOS

2.I.-C]ARAC1'ERISI'ICASDELSUELo COEFICIENI'E

t.0 a .95

2.2.- IOPOCRAFIA COEIT¡CII,NTE

1.0 a .95

J.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS COEFICIF,NTE

l.l--: IN FRAEST'RUCTURA BASICA t.0 a.88

A(iUA POt ABLti

AI,CANTARILI,A DO

ENERCIA ET,ECTRICA

].2,-VIAS COEFICIL]NI'E

1.0 a .88

ADOQ(JlN

HoRM IGON

ASFAt,I'o

PIEDRA

I,AS I'RE

l jRRA

-.1 3 -lNI RITS] RUCTURA COMPLEMENT'ARIA y sBRVICIos colirrtclENTI.

1.0 a .9.1

ACtTRAS

I]ORI)II,I,OS

't LI_tifroNo

RF,COI,IJCCION DIJ BASURA

ASI-,O DN CALLLS

Las particular¡dades físicas de cada terreno de acuerdo a su implantac¡ón en la ciudad
en la realidad dan la posibilidad de múltiples enlaces entre vari;bles e indicadores, ios



que representan al estado actual del predio, cond¡ciones con las que permite reallzar

su valoración individual.

Por lo que para la valoración individual del terreno (Vl) se considerarán: (vsh) el

valor M2 de sector homogéneo localizado en el plano del valor de la t¡erra yro

deducción del valor indiv¡dual, (Fa) obtención del factor de afectación, y (s)

Suoerficie del terreno asi:

Vl =VshxFaxs
Donde:

Vl = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR INDIVIDUAL

Fa = FACTOR DE AFECTACION

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b.-) Valor de ed¡ficac¡ones

Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desarrollado con el carácter de

permanente, proceso que a través de la aplicación de la simulación de presupuestos

de obra que va a ser avaluada a costos actualizados, en las que constaran los

siguientes indicadores: de carácter general; tipo de estructura, edad de la

construcción, estado de conservación, reparaciones y número de pisos. En stt

estructuÍa; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes, escaleras y cubierta En

acabados; revestimiento de pisos, interiores, exteriores, escaleras, tumbados
cubiertas, puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En instalaciones; sanrtarias,
baños y eléctr¡cas. Otras invers¡ones; sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera
eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes de segur¡dad, piscinas, cerramientos
vías y caminos e ¡nstalaciones deportivas.

(Cuadro de factores de reposición)

1,2



FACTORÉS DE EDIF¡CACIOI{ 
'A¡Á 

UiSAI{(!¡U¡A!

Para la apl¡cac¡ón der método de reposición y estabrecer ros parámetros específ;r:u-de cálcuro, a cada Ind¡cador re corresponderá un número def¡n¡do de rubros ¡r.edificación, a ros que se res asignaran ros índices de part¡c¡pac¡ón. Además se defrnc
la constante de correración de ra unidad de varor en base ar vorumen de obra. para r:
depreciación se apricará er método rinear con ¡ntervaro de dos años, con una va.acrc;lde hasta el 2ovo der varor y año originar, en reración a ra vida útir de ros materiares d..

,{



construcción de la estructura del edificio. Se afectará además con los factores de

estado de conservación del edific¡o en relación al mantenim¡ento de este. en las

condiciones de estable. a reoarar v obsoleto.

DEPRECIACION
coEFIGTENTE coRREcToR PoR ANTIGÜEDAD

Arios
cu]npl¡dos Hormigón H¡erro lladera F¡na

Ma dera
común

bloque
Ladr¡llo Eahareque

o-2 1 1 I 1 I
3-4 o,97 o,97 0,96 0,96 0.9 5
5-6 0,9 3 0.9 3 o,92 0,9 0 o,92 o.B8
7-a 0,90 0,90 0,aB o,a5 o,B9 o.B6
9-10 0,8 7 0.86 0.45 0,80 0,86 0,8 3

I t-r2 o,a4 o.B3 0.82 o.75 0.8 3 o.7B
I3.I4 0.81 o.ao o.79 o.70 0.80 o.74
15-16 o.79 o.7B o.76 0.65 o.77 0.6I
17 l8 o.76 o.75 o.73 0.60 o.74 0.6 5
19 20 o.73 o.73 o.7l 0.56 o.71 o.6 r
2t-22 o,70 o,70 o.6a o.52 o,6a
23-24 o.6a o,6a 0.66 0.48 0.6 5 o.54
25 26 o.66 o.65 0,6 3 o.45 0,63 o.5l
27 -28 0.64 0,63 0,61 o.42 0,61 0.4 9
29 30 0.62 0,61 0,59 0,40 0,59 0,.1J
31 32 o.60 0,59 o,57 0,3 9 0,56
33-34 0.58 o,57 0,5 5 0.38 0.53 l),J/
35 36 o.56 0.56 0,5 3 o.37 o.51 o,3 5
37-38 o.54 0.54 0,51 0.36 o.49 o.34
39-40 0.52 0.53 o,49 0.3 5 o.47 o.3 3
4!-42 0.51 0.51 0,48 0.34 0.4 5 o.3 2
43-44 0.50 0,50 o,46 0.3 3 o.43 0,3 l
45-46 0.49 o.4a o.45 o.32 o.42 0.30
47 -44 0.48 o,47 o.43 0_31 o,40 o.29
49 50 o.47 o,45 o.42 0,30 0,39 o.24
51 52 o.46 o,44 o.4l o.29 o,37 o,2f
55-56 o.46 o,42 0.39 0,28 o,34 o,2\
53 54 o.45 0.43 0.40 o.29 0,3 6 o,26
57-58 0,4 5 o.47 0.38 0.28 0,3 3 o.24
59-60 o,44 0,40 o.37 0,28 o,32 o,23
61-64 o,43 0,39 0.3 6 o,24 o.22
65-68 o,42 0,38 0.3 5 0,28 0.30 o.2l
69-72 o.41 o,37 o.34 o.2a o.29 o,2q
73-76 o,47 o,37 0.3 3 o.2a 0.28 o.20
77-aO o.40 0,36 o.3 3 o.2a o.27 0.2 0
81-a4 o,40 0,36 o.32 o,28 o,20
a5-48 o,40 o.35 o.32 o,2a o.26 o,20
89 o.40 0.35 o.32 o.28 o.25 O,2()

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se
aplicará los siguientes criterios: Valor M2 de la edificación = sumatoria de factores de
particlpación por rubro x constante de correlación del valor x factor de deoreciación x
factor de estado de conservación.

AFECTACION

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE
CONSERVACION

AÑOS ESTABLE %A
REPARAR

TOTAL

CUMPLIDOS DETERIORO

14



o

El valor de la edificación = Varor M2 de ra edificación x superficies de cada broque

Art.21.' DETERMINAC,TON DE LA BA9E TM41NIBLE.- La base im'onibre. es €,1

valor de la prop¡edad prev¡stos en el COOTAD.

Art. 22.' DETERMtNActoN DEL tÚpuEsro qRED|AL - para determ¡nar la cuanrr:
er rmpuesto predial urbano, se aplicará la Tarifa de uNo puNTo DIEZ poR r.4!L
calculado sobre el valor de la propiedad.

Art. 23. -ADlcloNAL cuERpo DE BoMBERos.- para ra determrnacron r.
impuesto adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del cuerp,. ,,..
bomberos del cantón, se lo realizará en base al convenio suscrito entre ras pa,re.
según Art. 17 numeral 7, se apricará er O.'rs por mir der varor d€ ra orooiecrar, , -,.
2004-44 Reg. Of. No. 429, 27 sept¡embre de 2OO4.

Art, 24. - IMPUESTO ANUAL ADI9IoNAL A PRúPIETAR,oS DE so¿ARF.s Iíi,
EDIFICADOS O DE CONSTRUCCIONES OBSO¿EIAS EN ZONAS DF
PROMOCION INMEDIATA.- Los prop¡etarios de solares no edificatlr,r
construcciones obsoletas ubicados en zonas de promoción inmediata descrrla e,, .
coorAD, pagarán un ¡mpuesto ad¡cionar, de acuerdo con ras siguientes arícuotas

a) El 1oloo ad¡c¡onar que se cobrará sobre er varor de ra prooieclad .r., r,, .
sotares no edificados; y,

b) El 2oloo adicional que se cobrará sobre el valor de la propredad oc r::
prop¡edades consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establer:t1,, , ,,,,
esta Ley.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaraclón r,..
zona de promoción inmediata, para los contr¡buyentes comprendto..
la letra a).

Para los contribuyentes comprend¡dos en la letra b), el impL¡esr,, ..
deberá transcurrido un año desde la respectiva notificación

Las zonas de promoción ¡nmed¡ata las definirá la municipalidad med¡ante orcjera¡,,-

Art. 25. - RECARGO A ¿OS SOLARES NO EDTFICADOS.- Et recargo det rJor r,,,,
m¡l anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta oue se realr, * ,-
ed¡f¡cación, para su aplicación se estará a lo d¡spuesto en el COOTAD.

Art.26. ' LIQUIDAOI0N AOUMULADA.- cuando un prop¡etario posea var¡os pr{:iir,,
avaluados separadamente en Ia misma jurrsdicción municipar, para formar er caias,,,,
establecer el valor imponible, se sumaran los valores imponibles de ros ,:risi ,, ,, ,

pred¡os, incluido los derechos que posea en condominio, luego de efedri.,, i.,
deducción por cargas hipotecar¡as que afecten a cada predio. se tomará conro bá:. i ,

drspuesto por el COOTAD.



Art. 27. - NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN CONDOMINIO.' Cuando un predrcr

pertenezca a var¡os condóm¡nos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos. pecitr

que en el catastro se haga constar separadamente el valor que corresponda a sr'

propiedad según los títulos de la copropiedad de conformidad con lo que establece el

COOTAD y en relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento

Art. 28. - ZONAS URBANO MARGINALES.- Están exentas del pago de los

¡mpuestos a que se refiere la presente sección las siguientes proptedades:

Los predios unifam¡l¡ares urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco

remuneraciones básicas unif¡cadas del trabajador en general.

Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad mediante ordenanza.

Art. 29. - EPOCA DE PAGO.- El ¡mpuesto debe pagarse en el curso del respeclivu

año. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año. aún

cuando no se hub¡ere em¡tido el catastro. En este caso, se realizará el pago a base

del catastro del año anterior y se entregará al contribuyente un recibo provlsional. El

vencimiento de la obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozarán de las

rebajas al impuesto pr¡ncipal, de conformidad con la escala siguiente.

FECHA DE PAGO PORCENTAJE DE DESCUENTO
Del 1 al 15 de enero 10o/o

Del 16 al 31 de enero 9%
Del 1 al 15 de febrero 8%
Del 16 al 28 de febrero 7%
Del 1 al 15 de mazo 60/o

Del 16 al 31 de mazo 5o/o

Del 1 al 15 de abril 4o/o

Del 16 al 30 de abril 3ok
Del 1 al 15 demayo 3%
Del '16 al 31 de mayo 2%
Del 1 al 15 de junio 2o/o

Del 16al 30 de junio 1o/o

De igual manera, los pagos que se hagan a part¡r del I de.iulio, soportarán el 10% de
recargo sobre el impuesto principal, de conformidad con el COOTAD.
Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e intereses correspondientes por
la mora mediante el proced¡m¡ento coactivo.

IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL

Art. 30. OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del ¡mpuesto a la propiedad Rural
todos los predios ubicados dentro de los lím¡tes del cantón exceDto las zonas urbanas
de la cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del cantón determinadas de
conformidad con la Ley.

Art.31. IMPUESIOS QUE oRAVAN A LA pROptEDA RURAL.- Los predios rurates
están gravados por los siguientes impuestos establecidos en el COOTAD:

1 . - El impuesto a la propiedad rural

1b


